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Acuerdo N? 0 0 4 

("0 3MAR 2009 ) 

Por la cual se autoriza al Representante Legal a asumir compromisos que afecten 

presupuestos de vigencias futuras del ICETEX, como Entidad Financiera de 

Naturaleza Especial, financiados con recursos propios. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO 

Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR, 
MARIANO OSPINA PÉREZ, 

ICETEX 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las otorgadas por la Ley 1002 del 30 de 
diciembre de 2005, el Decreto 1050 del 6 de abril de 2006, y 

CONSIDERANDO: 

Que dada la nueva naturaleza jurídica del ICETEX como entidad financiera de carácter 

especial, según la Ley 1002 del 30 de diciembre de 2005, los órganos de dirección y 
administración son la Junta Directiva y el Representante Legal de la Entidad. 

Que de conformidad con el numeral 16 del Artículo 9 del Decreto 1050 del 06 de abril de 
2006 corresponde a la Junta Directiva, como máximo órgano de dirección, aprobar el 
Presupuesto Anual de la Entidad. 

Que la Junta Directiva mediante el Acuerdo 001 del 16 de junio de 2006 aprobó el Estatuto 
de Presupuesto del ICETEX. 

Que el Artículo 47 del Estatuto de Presupuesto del ICETEX, faculta a la Junta Directiva para 

autorizar la asunción de compromisos que afecten presupuestos de vigencias futuras. 

Que de acuerdo con la misión y las políticas Institucionales de calidad del ICETEX, la 
entidad debe atender oportunamente a un gran número de usuarios distribuidos en todo el 

país y en el exterior. Este gran volumen implica la utilización de herramientas y sistemas 

especializados, como son los canales: contact center, atención virtual, atención 

personalizada, atención escrita y atención telefónica vía PBX. 

Que por lo anterior, la Oficina Comercial y de Mercadeo presentó un estudio para la 

contratación de una persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal que preste los 
servicios especializados de atención al usuario a través de los canales mencionados. El 

seleccionado deberá atender a los usuarios actuales y potenciales del ICETEX, acorde con 
las especificaciones técnicas y funcionales señaladas, por un término de tres años. 

Que de acuerdo con lo anterior se estima un presupuesto para la contratación de estos 

servicios por valor de $13,863.0 millones, el cual requiere una financiación por vigencias 
distribuida así: 

Año 2009 750,000,000 

Año 2010 4,325,018,560 

Año 2011 4,645,831,072 

Año 2012 _ 4,142,141,901 

TOTAL NECESIDAD 13,862,991,533 
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Acuerdo | N? 00 q 

(CBIMAR 2009 ) 
Por la cual se autoriza al Representante Legal a asumir compromisos que afecten 

presupuestos de vigencias futuras del ICETEX, como Entidad Financiera de 

Naturaleza Especial, financiados con recursos propios. 

Que mediante el Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDPVF2009-004p expedido por 

el Coordinador del Grupo de Presupuesto del ICETEX, certifica que los recursos de la 
vigencia 2009 se encuentran disponibles para cubrir dicho compromiso, de acuerdo como lo 

señala el Artículo 47 del Estatuto de Presupuesto del ICETEX. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario solicitar autorización a la Junta 
Directiva para que autorice al Representante Legal de ICETEX a asumir compromisos con 

cargo al presupuesto de las Vigencia Futuras 2010, 2011 y 2012. 

Que el Representante Legal de la Entidad presentó a la Junta Directiva la Justificación 

Técnico - Económica para obtener autorización para asumir compromisos que afectan 

presupuestos de vigencias futuras con el propósito para cubrir necesidades de la Entidad. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1. Autorizar al Representante Legal a asumir el siguiente compromiso, 
financiado con recursos propios que afecta el presupuesto de las Vigencias Futuras de los 

años 2010, 2011 y 201 por valor de TRECE MIL CIENTO DOCE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($13,112,991,533.00) M/Cte., asi: 

COMPROMISO Año 2010 Año 2011 Año 2012 TOTAL 

Atención al Usuario a 
Nivel Nacional 

4,325,018,560 | 4,645,831,072 | 4,142,141,901 | 13,112,991,533 

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá D. C.,a'f) 3MAR 2009 

El Presidente 

GABRIEL BUR MANTILLA 

El Secretario 

MARÍA EUGENIA MENDEZ MUNAR 
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